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  En uno de octubre de dos mil diecinueve, doy cuenta a 

la Ciudadana Jueza con los presentes autos para dictar la 

resolución que en derecho corresponda. CONSTE. 

 

 

 

  Huejotzingo, Puebla, a uno de octubre de dos mil 

diecinueve. 

 

  V I S T O S para dictar sentencia definitiva, en el 

expediente 460/2019, relativo al JUICIO DE DIVORCIO 

INCAUSADO (unilateral), promovido por *************************** 

en contra de *************************************, las partes con 

domicilio para oír notificaciones, el que consta de actuaciones; y, 

 

R E S U L T A N D O 
 

  1.- Mediante escrito presentado en la oficialía mayor de 

este juzgado, el seis de mayo de dos mil diecinueve, ********** 

*******, acudió ante esta autoridad judicial, a promover juicio de 

divorcio incausado (unilateral), señalando los puntos de hechos y 

de derecho que estimó aplicables y solicitando se dicte la sentencia 

correspondiente. 

  2.- En auto de veintiuno de mayo de dos mil diecinueve 

(foja 19) se declaró la competencia del juzgado, para conocer del 

procedimiento ordinario de divorcio sin expresión de causa, se 

reconoció personalidad al promovente ordenándose citar a las 

partes a una junta de avenencia. 

  3.- El veintiuno de junio de dos mil diecinueve (foja 19), 

se llevó cabo la audiencia de conciliación, con la comparecencia de 

la parte actora así como la de su abogado patrono y no así de la 

demandada, dándose por fracasas la audiencia de mérito, 

ordenándose el emplazamiento de la parte demandada, para que 

en el término de doce días produjera su contestación de demanda. 
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  4.- En veintinueve de agosto de dos mil diecinueve (foja 

27), se tuvo a la parte demandada por pedido el derecho para 

presentar su contrapropuesta al convenio presentado por la parte 

actora; ordenándose turnar los autos a la vista de la Jueza para 

dictar la resolución que en derecho corresponda.     

 

C O N S I D E R A N D O 

 

  I.- Esta Autoridad, es competente para conocer y fallar 

en primera instancia del presente Juicio de Divorcio Incausado 

(unilateral), conforme a lo dispuesto en los artículos 40, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial para el Estado y 108, fracción XIV, del 

Código Procesal en la Materia. 

 

  II.- El interés jurídico con el que interviene el 

promovente, se encuentra acreditado con el acta de matrimonio 

que exhibió en autos, satisfaciendo con ello lo dispuesto en el 

artículo 8 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Puebla. 

 

  III.- En términos del numeral 353 de la ley adjetiva civil 

para el Estado de Puebla, se reitera que las condiciones generales 

y los presupuestos procesales se encuentran satisfechos, como se 

razonó en el auto de veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, 

máxime que no medió al respecto alguna impugnación ni las 

condiciones prevalentes al admitir la demanda variaron en algún 

sentido. Tampoco se advierte la existencia de violaciones 

cometidas en el procedimiento que afecten la defensa de las 

partes. 
 

  IV.- La promovente por su representación aportó las 

pruebas que a continuación se valoran: 

  

  LA DOCUMENTALPÚBLICA.- Consistente en extracto de 

matrimonio expedida por el Juez del Registro Civil de las Personas de 
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***************************, Puebla, acta número ****, libro ***, de fecha 

**********************************, celebrado entre *********************** y 

*******************, bajo el régimen de sociedad conyugal (foja 5). 

Documental a la que se le concede valor probatorio en términos de lo 

dispuesto por el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Puebla. 

 

  V.- El marco jurídico referencial en el presente asunto, 

se encuentra establecido en los artículos 442, 443, 455 y 457 del 

Código Civil para el Estado de Puebla, que señala:  

  “442.- El divorcio incausado podrá solicitarse por cualquiera de los cónyuges 

o por ambos, ante Juez de lo Familiar competente, con la sola manifestación de la voluntad 

de no querer continuar con el matrimonio, sin ser necesario señalar la causa por la que lo 

solicita, siempre que haya transcurrido un año de haberse celebrado el matrimonio.    

  “443.- El cónyuge que unilateralmente desee promover el juicio de divorcio 

deberá acompañar a su solicitud la propuesta de convenio para regular las consecuencias 

inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, debiendo contener los siguientes requisitos:  

…”  

  “455.- En virtud del divorcio, los cónyuges recobraran su entera capacidad 

para contraer matrimonio”.  

  “457.- Ejecutoriada una sentencia de divorcio, el Juez de lo Familiar, bajo su 

más estricta responsabilidad, remitirá copia de ella al Juez del Registro Civil ante quien se 

celebró el matrimonio, para que realice la anotación correspondiente en la del matrimonio 

disuelto.”. 

   

  Así, la promovente presentó su propuesta de convenio 

respectivo; en diligencia celebrada el día veintiuno de junio de dos 

mil diecinueve (foja 19), la parte demandada no compareció a la 

audiencia de conciliación, entendiéndose su negativa para 

conciliar, ordenándose su emplazamiento fuera del recinto judicial, 

para que en el término de doce días produjera su contestación 

ratificando o presentando su propuesta de convenio; una vez 

emplazada la demandada y sin que haya presentado propuesta de 

convenio, siguió su curso el procedimiento en este juicio.  

 

  Así pues, quien esto resuelve, considera que, desde 

que se presentó la solicitud de divorcio por ************************, 

las documentales exhibidas en la demanda, y los hechos 

expuestos, acompañado por el convenio propuesto por la parte 
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actora, no existen datos de violencia familiar. Además, no existe 

constancia de que los cónyuges hayan sido objeto de violencia 

hacía ellos; por otro lado, los cónyuges contrajeron matrimonio bajo 

el régimen de sociedad conyugal, sin embargo, la promovente 

manifestó no haber adquirido bienes muebles o inmuebles, de igual 

forma manifestó que durante la vigencia del matrimonio con el 

demandado ************************** no procrearon hijos; por lo 

tanto, no aplica lo dispuesto por el artículo 451 del mismo 

ordenamiento legal citado en líneas superiores. 

  Ahora, en cumplimiento al artículo 447 de la ley 

sustantiva civil del Estado, toda vez que los cónyuges no llegaron 

a un arreglo en las juntas que se han hecho mención en líneas que 

antecede, este tribunal declara disuelto el vínculo matrimonial civil 

celebrado entre ********************* y **********************, 

declarándose disuelta la sociedad conyugal que unía a los 

consortes, a consecuencia de su matrimonio civil; dejándose 

expedito el derecho de los cónyuges para que lo hagan valer por la 

vía incidental exclusivamente por lo que concierne al convenio.  

  En consecuencia, una vez que cause ejecutoria la 

presente resolución, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

457 del Código Civil para el Estado de Puebla, gírese oficio 

enviando copias certificadas al Director del Registro del Estado 

Civil de las Personas de Huejotzingo, Puebla, para que haga las 

anotaciones correspondientes, en relación al matrimonio de ****** 

************************ y *********************, que se encuentra 

inscrito en el acta número *****, libro **, de fecha ******************** 

*************, tal como se advierte del acta de matrimonio exhibida 

por la parte actora; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 831 de la ley sustantiva civil; levantando el acta de 

divorcio respectiva, así como la terminación de la sociedad 

conyugal establecida. 

Por lo expuesto y fundado, se; 

R E S U E L V E: 
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  PRIMERO.- Esta autoridad, fue competente para 

conocer y fallar del presente Juicio de Divorcio Incausado 

(unilateral), solicitado por ********************** en contra de 

*******************************. 

  SEGUNDO.- Se declara disuelto el matrimonio 

celebrado entre ********************* y ********************; 

declarándose disuelta la sociedad conyugal que unía a los 

consortes, a consecuencia de su matrimonio civil; así mismo por 

terminada la sociedad conyugal. 

  TERCERO.- Dejándose expedito el derecho a 

************************* y ********************, para que lo hagan valer 

por la vía incidental exclusivamente por lo que concierne al 

convenio, por las razones expuestas en la parte considerativa de 

esta resolución. 

  CUARTO.- Remítase copias certificadas al Director del 

Registro del Estado Civil de las Personas de Huejotzingo, Puebla, 

para que haga las anotaciones correspondientes, en relación al 

matrimonio de ********************** y *********************, que se 

encuentra inscrito en el acta número *****, libro **, de fecha ****** 

************************; lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 831 de la ley sustantiva civil; levantando el acta de 

divorcio respectiva, así como la terminación de la sociedad 

conyugal establecida. 

  Notifíquese en términos de ley. 

  Así lo sentencio, la abogada MARÍA DE LOURDES 

LÓPEZ HERRERA, Jueza Primero de lo Civil de este Distrito 

Judicial, ante el Licenciado VALENTÍN HERRADA LARA, 

secretario de acuerdos, quien autoriza y da fe.  

Exp. Núm. 460/2019 
ABG.MLLH/L´LYMO 

   C. JUEZA.                                                SECRETARIO. 

 

 

ABOGADA MARÍA DE LOURDES            LIC. VALENTÍN HERRADA 
         LÓPEZ HERRERA.                                             LARA. 


